
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Prorrógase por un mes el Período Ordinario de
Sesiones, de acuerdo a lo establecido en el artículo

40 de la Constitución de la Provincia de Santa Fe.

ARTÍCULO 2.- Regístrese, comuníquese y archívese.

2024 - AÑO DEL 3O.° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA

General López 3055 (S3DDDDCO) - Santa Fe - República Argentina - https://www.diputadossantafe.gov.ar


	Page 1
	Images
	Image 1
	Image 2



